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Esperamos haber resuelto su solicitud y estaremos atento 
inquietud o información adicional. 

Atentamente, 

UE ALBER O BARRERO LEMUS 
Gestor Ti Grad4 7, Punto de Atención Regional Cúcuta. 
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AGENCIA NACIONAL DE 

MINERIA 
Para contestar cite: 

Radicado ANM No.: 20179070003001 
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Dirección:CARRERA 13# 1C 
APTO 302 

Ciudad:BOGOTA D.C. 

Departamento: BOGOTA D ose de Cúcuta, 27-04-2017 
Código Postal:110111 
Fecha Pre-AdmIsIón: 
27/04/2017 13 36 43 

GE GAMBOA CASADIEGOS 
era 13 N° 101-55 Apartamento 302 
otá D.C. 

Asunto: 	Respuesta oficio radicado 20165510349092, Titulo minero N° EHP-161. 

Cordial saludo, 

De conformidad con lo manifestado en el oficio del asunto, de manera atenta me permito informar que mediante 
Resolución VSC N° 01118 del 05 de Octubre de 2016, se declaró la caducidad del Contrato de Concesión N° EHP-161, 
acto administrativo que fue objeto de recurso de reposición, el cual se encuentra en estudio por parte de 
profesionales de esta entidad, razón por la cual hasta tanto no se resuelva el mencionado recurso, no se podrá tomar 
determinación alguna respecto de la modificación del PTO. 

El Punto de Atención Regional Cúcuta cumple con esta petición en los términos establecidos en la Ley 1755 de 2015, 
siendo la misión de la ANM, administrar en forma eficiente y eficaz los recursos minerales de propiedad del Estado 
para promover la productividad y competítividad del sector, a fin de maximizar su contribución al desarrollo 
sostenible del país. 

Anexos: Cero (0) Folios 
Copia: "No aplica". 
Elaboró: tenis Rueda, Gestor Ti PARCU 
Revisó: "No aplica". 
Fecha de elaboración: 27/04/2017 
Número de radicado que responde: 20165510349092 
Tipo de respuesta: "Total" 
Archivado en: Consecutivo - Expediente 

Bogotá D.C. Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8, 9 y 10 Teléfono: (571) 2201999 
Punto de Atención Regional Cúcuta, Calle 13A 1E-103 Caobos Teléfono: 5720082 - 5726981 

http://www.anm.gov.co/contactenos@anm.gov.co   
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